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REGLAMENTO OE MAESTROS Y ESCUELAS MUNIC IPALES 
D E 

PRIMERA ENSEÑANZA DE SOSTENIMIENTO VOLUNTARIO 

T Í T U L O I 

De los Maestros. 

C A P Í T U L O P R I M E R O 

F O R M A S D E P R O V I S I Ó N 

Artículo 1.° Los Maestros y Maestras municipales de sos-
tenimiento voluntario, se denominarán oficialmente «Maestros 
de sección y Directores de Escuela g raduada» . 

El cargo de Maestra o Maestro municipal es incompatible 
con todo otro destino público re t r ibuido o gra tu i to que impi-
da el cumplimiento de sus deberes profesionales. 

Art. 2.° Los Maestros y Maestras de sección serán de tres 
clases: de entrada, ascenso y término. 

Ar t . 3.° El ingreso en el Magisterio municipal , será por 
oposición y por la categor ía de Maestro o Maestra de ent rada , 
siendo indispensable acredi tar dentro del plazo fijado en el 
anuncio p a r a solicitar tomar parte en las oposiciones, que se 
tienen aprobados los estudios que las leyes exi jan para obte-
ner el título de Maestra o Maestro superior de primera ense-
ñanza , y haber cumplido veinte años sin exceder de treinta y 
cinco. 

A la instancia dir igida a la Alcaldía para tomar parte en 
las oposiciones, se acompañará además certificación de buena 
salud y espeeial de higiene de la boca, expedidas por un Mé-
dico y un Odontólogo, respect ivamente . 

Si el solicitante tuviera defecto físico, deberá exponerlo en 
la solicitud, y si no lo hiciere, quedará excluido en cualquier 
momento que se le observe durante el curso de las oposi-
ciones. 

Ayuntamiento de Madrid



— 4 — 

El defecto físico que se exponga será o no dispensado, 
previo el reconocimiento facul ta t ivo que acuerde la J u n t a 
municipal de primera enseñanza. 

CAPÍTULO II 

O P O S I C I O N E S A P L A Z A S D E M A E S T R O S D E SECCIÓN 

Art. 4.° Las oposiciones constarán de tres ejercicios: es-
crito, oral y práctico, y se celebrarán por el orden indicado. 

Los opositores serán colocados en el ejercicio escrito por 
orden alfabético de apellidos, l lamándolos a ac tuar por el 
mismo orden en los demás ejercicios. 

Art. 5.° El ejercicio escrito comprenderá las cuatro partes 
siguientes: 

Pr imera . Un t raba jo gráfico de cal igraf ía y otro de dibujo 
que se ajusten a dos de los temas del cuestionario, elegidos 
por suerte. 

Segunda. Análisis g ramat ica l de un período escogido por 
el opositor que designen sus compañeros, en libro que facili-
t a rá el Tr ibuna l . 

Tercera . T raba jo de didáctica pedagógica sobre tenia 
designado por la suerte, entre los veinte o más de que conste 
el programa para este ejercicio. 

Cuarta . Resolución razonada de dos problemas de mate-
mát icas , elegidos también por la suerte, entre los propuestos 
por el Tr ibunal . 

Las anteriores partes del ejercicio escrito se ha rán simul-
táneamente por todos los opositores en cuatro días distintos, 
dándose un plazo de tres horas para el desarrollo escrito de 
cada parte . 

Art. 6.° Los t rabajos escritos se harán en papel rubr icado 
por el Presidente y el Secretario del Tr ibunal . Cada escrito 
será firmado por el autor del mismo y además por el opositor 
que le preceda y el que le siga en la lista que ha de formarse 
por orden alfabético. Los ejercicios del último opositor de la 
lista l levarán su firma, la del opositor que le preceda y la del 
primero, y los de éste, las del segundo y último de dicha lista. 

Art. 7.° Durante cada t raba jo escrito habrá presentes en 
todo momento dos o más Vocales del Tr ibuna l , encargados 
de vigi lar a los opositores para que no se comuniquen ni hagan 
uso de libros o apuntes. 
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Art. 8.° Terminados los t raba jos , el Tr ibuna l procederá 
a su examen y todos los Vocales del mismo harán constar de 
su puño y letra al pie de las firmas de cada escrito, si consi-
deran que el opositor ha demostrado o no, apti tud suficiente 
pa ra pasar al ejercicio oral. En caso de empate ent re las opi-
niones de los Jueces , se entenderá que el opositor queda 
excluido. 

Una vez juzgados los t raba jos escritos, serán expuestos 
al público convenientemente vigilados duran te dos horas 
diar ias has ta la terminación del ejercicio oral. 

Si algún opositor deseara que sus ejercicios escritos no 
fueran expuestos al público, mani fes ta rá por escrito al Tr ibu-
nal que renuncia a continuar las oposiciones. Sólo en este caso 
podrá y deberá evi tarse la exposición de los referidos t rabajos . 

Con los t raba jos escritos, se expondrá también a l público 
una lista de los opositores que resulten aptos para tomar 
par te en el ejercicio oral. 

Art. 9.° Con cuaren ta y ocho horas de anticipación, por lo 
menos, se anunc ia rá el día en que ha de dar principio el 
ejercicio oral y los opositores que han de ac tuar en cada se-
sión, advir t iendo que los que no acudan al l lamamiento serán 
excluidos en el acto por el Presidente. 

Art. 10 El ejercicio oral será público y no excederá de 
t re inta minutos el tiempo que se conceda a cada opositor para 
desarrollar un tema elegido en suerte de cada uno de los dos 
cuestionarios de Ciencias y Letras, que redac tará la J u n t a mu-
nicipal de pr imera enseñanza, con las as ignaturas que cons-
t i tuyan el plan vigente de estudios en las Escuelas Normales 
pa ra el g rado superior, exceptuando el francés, la música y 
el dibujo. 

Los cuestionarios para este ejercicio estarán a disposición 
de los opositores, desde el día en que se publique el anuncio 
de convocatoria. 

Art. 11. Terminado el ejercicio oral de cada opositor y 
antes de ac tuar el que le suceda, previo muy corto cambio de 
impresiones por el T r ibuna l , el Presidente preguntará ante el 
público a cada uno de los Vocales: 

¿Ent iende el señor X, que el opositor don (nombre y apelli-
dos), sigue siendo apto después de este ejercicio para continuar 
las oposiciones? 

Los Vocales expresarán su opinión en alta voz, valiéndose 
d e los monosílabos sí o no, y en caso de empate, se estará a lo 
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preceptuado en el artículo octavo. Los opositores que no resul-
ten declarados aptos en este ejercicio, tampoco podrán con-
t inuar las oposiciones. 

DI ejercicio del opositor que se re t i re , no será juz-
gado. 

v Art. 12 Si entre las vacantes anunciadas figurasen plazas 
de Maestras, habrá para éstas un ejercicio de labores que 
consistirá en hacer todas las opositoras a la vez, du ran t e tres 
horas y ba jo la vigilancia de todo o par te del Tr ibunal , el 
t rabajo que designe la suerte, de los comprendidos en el 
correspondiente programa del cuestionario a que se refiere el 
artículo décimo. 

Este ejercicio será juzgado en la forma prevenida en el 
artículo octavo para los t rabajos escritos. 

Art. 13. El ejercicio práctico se verificará en una sección 
de Escuela graduada y dura rá toda una sesión de mañana o 
tarde. 

Consistirá en que el opositor funcioné con los niños o niñas 
que consti tuyan la sección elegida, desde el momento de en-
trada hasta la hora oficial de salida, y las lecciones que expli-
que serán las que correspondan el día que actúe cada opositor, 
según la distribución que tenga adoptada el Maestro encarga-
do de la clase. 

El ejercicio práctico se calificará d iar iamente y cada Juez 
hará constar a continuación del ejercicio escrito de cada opo-
sitor el juicio que le haya merecido valiéndose de las palabras 
«Muy Bien, Bien, Regular, Menos que Regular y Mal», que 
equivaldrán, respectivamente, a doce, nueve, seis, tres y cero 
puntos. El Secretario hará constar (en letra) a continuación el 
total de puntos obtenidos, suscribiendo este resumen todos 
los que compongan el Tribunal . 

Art. 14. Seguidamente, el Tr ibuna l numerará separada-
mente los t rabajos escritos de los opositores de cada sexo que 
h a y a n actuado en el ejercicio práctico, por el orden que 
imponga el total de puntos obtenidos, y formará por el mismo 
orden una o dos listas con todos los calificados, que serán 
autor izadas por el Tr ibunal . 

Si dos o más opositores resul taran con igual suma de pun-
tos, deberán figurar en las listas por orden alfabético de ape-
llidos. 

Se expondrá al público una copia exacta de las listas de 
referencia. 
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Art. 15. Ordenados los ejercicios escritos, se remit i rán a 

la Alcaldía Presidencia con las actas de las sesiones cele-
bradas y las protes tas , si las hubiere , dentro de los t res 
dias siguientes al en que hubiere terminado el último ejer-
cicio. 

El Tr ibunal no admi t i rá más protestas que las anunc iadas 
en el momento de ocurrir la infracción reglamentar ia que las 
motive y presentadas por escrito duran te la sesión inmedia ta . 
Al pie de cada una de ellas, constará el informe del Tri -
bunal . 

Art. 16. Al siguiente día de tener en t rada en las oficinas 
municipales el expediente de las oposiciones, se convocará a 
la J u n t a municipal de pr imera enseñanza, pa r a que conozca 
del mismo y proponga al Excmo. Ayuntamiento lo que proce-
da. de acuerdo con lo prevenido en el número quince, ar t ículo 
veintisiete del Real decreto de diez y seis de sept iembre d e 
mil novecientos trece. 

La Alcaldía podrá acordar el nombramiento interino de 
los opositores propuestos por el Tr ibunal para ocupar las 
plazas vacantes, dando cuenta a la J u n t a en la p r imera se-
sión que celebre. 

CAPÍTULO III 

O P O S I C I O N E S A D I R E C C I O N E S I ) E E S C U E L A S G R A D U A D A S 

Art. 17. Las vacantes de Director o Directora de Escuela 
g raduada se proveerán siempre por oposición. 

Art. 18. En las oposiciones para proveer las Direcciones 
de g raduadas , sólo podrán tomar parte los Maestros y Maes-
t ras de sección de las Escuelas municipales que posean título 
expedido por la Escuela de estudios superiores del Magisterio, 
o hayan obtenido Escuela por oposición y tengan título de 
Maestro o Maestra superior. 

Art. 19. En el caso de que los Maestros a que se refiere el 
art ículo anterior, no concurran a la oposición o concurriendo 
no merezcan ocupar las Direcciones a juicio del Tr ibunal , se 
convocará, t ranscurridos tres meses, a nueva oposición entre 
los misinos; y si de esta segunda prueba no resul taran provis-
tas en todo o parte las plazas anunciadas, se cubr i rán provi-
sionalmente, mediante concurso de méritos, hasta que ingre-
sen nuevos Maestros de sección, hecho que dará lugar a que 
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otra vez se anuncien a oposición las vacantes ad judicadas con 
carácter provisional, de cuyos nombramientos no se de r iva rá 
derecho alguno. 

Art. 20. Fue ra del plazo señalado en la Convocatoria, no 
se podrá admit ir ninguna instancia pidiendo tomar par te en 
las oposiciones. 

Ait . 21. Los ejercicios de estas oposiciones serán dos: 
escrito y oral. 

El escrito, consistirá en contestar por dicha forma en tres 
horas, como máximum, a un tema designado por la suerte 
entre los cinco, que redactará el Tr ibunal momentos antes 
del ejercicio sobre Organización, Administración y Disciplina 
escolares. En él se seguirán las mismas formal idades que se 
han señalado para los trabajos escritos de oposiciones refe-
rentes a plazas de Maestros de sección. 

El oral, consis 'irá en la discusión de una Memoria que 
cada opositor habrá presentado con su expediente al soli-
citar tomar parte en las oposiciones. Esta Memoria origi-
nal referente a los conceptos generales de que se hace 
mención para el ejercicio escrito, se hará con toda libertad 
por par te de los opositores y deberá estar fechada dentro 
del plazo de convocatoria a la oposición. 

Para esta discusión se formarán por sorteo trincas entre 
los opositores, y cuando el número de éstos no sea divisi-

• ble por tres, se formará el número de br incas que el Tri-
bunal acuerde para que ningún opositor se exima de pro-
bar por igual medio el valor que pueda darse al t rabajo 
presentado como producto de su inteligencia. Este ejerci-
cio se calificará en votación pública por puntos y en la 

, fo rma prevenida en el artículo once, pa r a los ejercicios orales 
dé lo s Maestros de sección. 

Art. 22. Hecho este ejercicio, el Tr ibunal procederá a d a r 
cumplimiento a lo dispuesto en los art ículos catorce, quince 
y diez y seis, que serán absolutamente aplicables a estas opo-
siciones. 

Los opositores que no obtengan plaza, después de pro-
vistas ¡as vacantes con los elegidos r igurosamente por el 
orden en que aparezcan en las listas fo rmadas por el Tr i -
bunal, no podrán nunca a legar ningún derecho, porque 
tan to las plazas de Maestros <ie sección como las Direccio-
nes de g raduada , habrán de proveerse por oposición com-
pleta pract icada por una sola convocatoria. 
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CAPITULO IV 

T R I B U N A L E S 

Art. 23. Todos los Tr ibunales de oposición serán pre-
sididos por el Alcalde, que podrá delegar en uno de los 
Tenientes de Alcalde que pertenezcan a la J u n t a municipal 
de pr imera enseñanza. 

Además del Presidente, consti tuirán el Tr ibuna l de oposi-
ciones a plazas de Maestras o Maestros de sección, los Vocales 
siguientes: 

Un Vocal de la J u n t a municipal de pr imera enseñanza, 
Un Profesor de la Escuela de estudios superiores del 

Magisterio, de reconocida competencia pedagógica, o un 
Académico de la de Ciencias Morales y Políticas. 

Un Maestro y una Maestra de los ingresados por opo-
sición en el Magisterio. 

Dos suplentes, Maestros de uno y otro sexo que deban 
también su ingreso a la oposición. 

Todos los Vocales, incluso el Pres idente , serán designa-
dos l ibremente por el Alcalde, como Presidente de la J u n t a , 
sin más limitación de que los nombramientos recaigan en 
personas que reúnan las condiciones antedichas. 

Art. 24. El Tribunal de oposiciones a Direcciones de gra-
duada se formará con arreglo a lo dispuesto en el art ículo an-
terior, con la sola diferencia de que los Vocales-Maestros serán 
todos Directores de Escuela g raduada . 

Art. 25. Las oposiciones empezarán dentro de los cuaren-
ta días siguientes al en que termine el plazo de admisión de 
instancias. 

Con ocho días de anticipación al en que deban comenzar 
los ejercicios, el Presidente citará a los Vocales-propietarios y 
suplentes para constituir definitivamente el Tr ibunal , y una 
vez constituido, no podrá ser var iado. El Tr ibunal se consti-
tuirá con los Vocales-propietarios, presentes al acto que no 
hubiesen renunciado, utilizando en su caso los suplentes nece-
sarios. 

Art. 26. Los Jueces del Tr ibunal vienen obligados a asis-
tir a todas las sesiones una vez constituido aquél. 

La indisposición del Presidente o de alguno de los Vocales, 
podrá motivar la suspensión de los ejercicios durante tres días, 
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pero t ranscurr ido este plazo, el Vocal que no concurra será 
dado de ba ja y no podrá intervenir en el resto de la oposición, 
continuando el Tr ibunal su cometido con el número de Voca-
les que queden, siempre que no sean menos de tres, y cuando 
esto ocurra, a los opositores que hubiesen actuado en el ejer-
cicio que se esté celebrando, se le reba ja rán los puntos otor-
gados por el Vocal o Vocales eliminados. 

Art. 27. Los Vocales técnicos, d is f ru tarán las dietas que 
el Estado abona en casos análogos, con cargo al presupues-
to municipal . 

Art. 28. Cuando el Ayuntamiento cuente con suficiente nú-
mero de Maestros que le puedan servir de ga ran t í a en el buen 
-desempeño del cargo de Jueces de Tribunal de oposiciones, 
la Jun ta deberá proponer su designación a la Alcaldía Presi-
dencia. 

C A P Í T U L O V 

E S C A L A F O N E S 

Art. 29. Con todos los Maestros municipales existentes 
nombrados en propiedad por el Exemo. Ayuntamiento, se 
formarán dos escalafones, uno de Maestros y otro de Maestras. 

El orden con que han de figurar en dichos escalafones, se 
suje tará a las siguientes condiciones de preferencia aplicadas 
sucesivamente: 

Primera. Mayor tiempo de servicios en Escuelas munici-
pales, con nombramiento del Exemo. Ayuntamiento. 

Segunda. Superioridad de título. 
Tercera. Antigüedad de título. 
Cuarta. Servicios no interinos en otras Escuelas públicas. 
Quinta. Otros méritos. 
Art. 30. La primera cuar ta par te de las Maestras y Maestros 

que constituyan los referidos escalafones, pertenecerán a la 
categoría de término, la segunda cuarta par te a la categoría 
de ascenso y los restantes a la de entrada, con derecho >\ 
d is f ru tar los respectivos sueldos asignados a cada una de 
ellas. 

Si los sueldos que disfruten a la publicación de este Regla-
mento no consintieran amoldarse a lo prevenido en el artículo 
anter ior , al ocurrir vacantes se tenderá a normalizar las 
escalas en la forma antedicha. 
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Para determinar ]os Maestros y Maestras que han de figu-

rar en las categorías de ascenso y término, se considerará el 
•total de éstos reducido al número más inmediato, cuya cuarta 
par te resulte divisible por dos. 

Art. 31. Ni antes ni después de pnblicados los escalafones, 
se podrá pasar de una categoría a la inmediata superior, sino 
por r igurosa ant igüedad. 

Art. 32. Los Maestros y Maestras de las Escuelas de 
Agui r re , figurarán en los respectivos escalafones por el orden 
en que aparezcan ' colocados por el Tr ibuna l que juzgó su 
apt i tud en el año mil novecientos once. 

Art. 33. Los Maestros y Maestras con título superior nom-
brados en vi r tud de concurso por el Ayuntamiento, no podrán 
pasar de la categoria de ascenso ni d isfrutar mayor sueldo que 
•el que a la misma corresponde según este Reglamento, hasta 
que sean aprobados por el Tribunal constituido con arreglo 
a l artículo veinti trés en los ejercicios escrito y oral, celebrados 
•en la forma prevenida en el capítulo segundo de este título. 
Los que sólo posean título elemental, no tendrán derecho a 
d is f ru tar este beneficio antes de mejorar el título profesional, 
ni a disfrutar mayor sueldo que el de la categoría de ent rada . 

Lo dispuesto en el párrafo anter ior no será aplicable a los 
Maestros, procedentes de los referidos concursos, que tengan 
título expedido por la Escuela de estudios superiores del Ma-
gisterio o acrediten haber obtenido Escuela por oposición. 

Art. 34. Los Maestros de sección que obtengan nombra-
miento de Directores de Escuela g raduada , previa oposición, 
seguirán ocupando el lugar que les corresponda en los respec-
tivos escalafones, y los que por igual medio ingresen en lo 
sucesivo en plazas de Maestros de sección, en t rarán ocupando 
los últimos lugares de las categorías de en t rada de los esca-
lafones respectivos, por orden de edades, pero siempre figura-
rán en las mismas y en las inmediatas superiores antes que los 
Maestros y Maestras, a qúienes alcancen las limitaciones del 
-artículo anter ior . 

CAPÍTULO VI 

S U E L D O S , I N D E M N I Z A C I O N E S Y ( ¿ U I N Q U E N I O S 

Art. 35. Los Maestros y Maestras a quienes por escalafón 
•corresponda pertenecer a la categoría de término, d is f ru tarán 
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por mitad el haber de tres mil quinientas y tres mil pesetas,-
los que deban figurar en la categoría de ascenso, percibirán, 
dos mil quinientas y dos mil pesetas anuales-, los que resulten 
comprendidos en la categoría de entrada, a tenor de lo dis-
puesto en el ar t ículo treinta. 

Art. 36. Los Directores y Directoras de Escuela g raduada 
tendrán derecho a percibir, además del sueldo que por esca-
lafón les corresponda, quinientas o mil pesetas de indemniza-
ción anual , según la importancia de los grupos que diri jan, 
como compensación de las responsabil idades y el t rabajo 
anejos al cargo. 

Art. 37. Todos los Maestros, incluso los Directores, tendrán 
también derecho a disfrutar quinquenios como premio a su 
labor profesional, que se otorgarán a propuesta de la J u n t a 
municipal de primera enseñanza, teniendo en cuenta lo que 
se previene en los artículos que siguen. 

Art . 38. Como principio general , se tendrá en cuenta al 
conceder los quinquenios, que no se t r a t a de premiar el tiempo, 
sino el tiempo de buenos servicios prestados a la enseñanza 
después dejbien comprobados; tendiendo con ello a que el celo 
profesional^no decaiga, sino que se aumente, si es posible, o-
se sostenga^en beneficio de la enseñanza primaria . 

Art . 39. P a r a conceder cada quinquenio, lo mismo a Direc-
tores que a Maestros de sección, será necesario: 

1.° Que el [interesado no haya cometido ninguna fa l ta 
voluntar ia a clase. 

2.° Que las fa l tas de asistencia al cumplimiento de su deber 
por enfermedades o licencias no excedan de 50 en los cinco, 
años. 

3." No haber sido objeto de ninguna amonestación por 
parte de la J u n t a Municipal o del Ayuntamiento en los cinco 
años. 

4.° Observar una conducta escolar y privada ejemplar con 
los compañeros de profesión y los Escolares, de modo que se 
refleje el espíritu de buena disciplina y se vea el progreso de 
los niños. 

Todos estos extremos los hará constar la Secretaría de la 
Jun ta , bajo su responsabilidad, en su informe a las instancias 
que e levarán los^interesados al Alcalde como Presidente de la 
J u n t a , solicitando el quinquenio a que se crean con derecho, 
en vir tud de los^ antecedentes que obren en el expediente 
personal de cada Maestro o Director. 
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Art. 40. Nadie podrá d isf ru tar más de cinco quinquenios, 
y cada uno de ellos será de quinientas pesetas. 

Art. 41. Las cantidades que por quinquenios se otorguen 
serán acumulables al sueldo que por escalafón se disfrute a los 
efectos dé los derechos pasivos. 

Art. 42. Podrá perderse el derecho al disfrute de uno o más 
quinquenios ya otorgados, por faltas graves, y como resolu-
ción de expediente en que se proponga esta medida. 

Art . 43. Quien en vir tud de expediente haya perdido algún 
quinquenio, no podrá obtener otro, hasta t ranscurr idos cinco 
años de buenos servicios, a contar desde la fecha en que se le 
haya aplicado tal castigo. 

Art. 44. Los Maestros municipales no podrán alegar en 
ningún caso, derecho a percibir indemnización por casa habi-
tación. 

CAPÍTULO VII 

L I C E N C I A S , E X C E D E N C I A S Y T R A S L A D O S 

Art. 45. Teniendo en cuenta que los Maestros y Maestras 
de sostenimiento voluntario son los únicos funcionar ios mu-
nicipales que disfrutan cuarenta y cinco días consecutivos de 
vacación anual , en vir tud de lo dispuesto en el art ículo pr ime-
ro de la ley de diez y seis de julio de mil ochocientos ochenta 
y siete y Real orden de seis de julio de mil ochocientos ochen-
t a y ocho, no podrán obtener más licencias que las motivadas 
por enfermedad debidamente justificada. 

Art. 46. Las l icencias por enfermedad, deberá solicitarse 
con certificado facultat ivo que lo acredite y se concederá por 
un mes con todo el sueldo. Si, t ranscurr ido este tiempo, subsis-
tiese la causa que motivó la licencia, podrá ampliarse por otro 
mes con medio sueldo. 

La solicitud de nueva prórroga, podrá dar lugar a que la 
J u n t a municipal de pr imera enseñanza, acuerde que el Maes-
tro sea sometido al expediente de observación de que tratan 
los artículos octavo y siguientes del Real decreto de nueve 
de julio de mil ochocientos noventa y nueve, y si no proce-
diera este acuerdo, la segunda prórroga sólo se otorgará por 
otro mes y sin sueldo. Si al terminar la licencia no se presen-
tase el Maestro o Maestra a prestar servicio será declarado 
excedente. 
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Art. 47. Las excedencias voluntar ias o forzosas de los 
Maestros de sostenimiento voluntario, se regirán por las bases 
aprobadas por el Exemo. Ayuntamiento en ocho de abri l de 
mil novecientos diez, como supletorias al Reglamento de Em-
pleados municipales, aprobado el diez de enero de mil ocho-
cientos noventa y seis. 

Art. 48. Los Directores de Escuela g raduada , podrán dis-
pensar a los Maestros de ambos sexos que funcionen bajo su 
dirección, de la asistencia a clase durante un solo día, si fuese 
solicitada verbalmente en tiempo oportuno, pa ra que no resul-
te desatendida la enseñanza. En ningún caso deberá este per-
miso otorgarse más de seis veces en cada curso. 

Art. 49. Las Maestras casadas tendrán derecho a d is f ru tar 
licencia duran te los meses anterior y. posterior a su alum-
bramiento, con sólo notificarlo a la Superioridad por conduc-
to reglamentar io , acompañando certificación facul ta t iva que 
acredite el embarazo y señalando el día en que se empieza a 
hacer uso de la licencia. 

Art. 50. La J u n t a podrá acordar , en todo caso, los reco-
nocimientos que estime precisos para comprobar la necesidad 
de la licencia solicitada y ampliar estos plazos cuando lo es-
time de rigor. 

Art. 51. Ningún Maestro municipal podrá obtener la susti-
tución personal cualesquiera que sean las razones que alegue 
para conseguirla. 

Art. 52. La Jun ta municipal de primera enseñanza, podrá 
t ras ladar a los Maestros de sección y Directores de g raduada 
de uno a otro establemiento, procurando siempre hacer uso de 
esta facul tad con la parquedad y el acierto que requieren 
los intereses de la enseñanza. 

Los traslados voluntarios de una a otra Eocuela se harán 
siempre previo concurso de méritos. 

CAPÍTULO VIII 

P I t K M I O S Y C A S T I G O S 

Art. 53. El Ayuntamiento consignará anualmente en pre-
supuesto diez mil pesetas para otorgar premios pecuniarios a 
los Maestros municipales y nacionalesque más se dis t ingan por 
el aseo y limpieza de locales y alumnos, por los resul tados 
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obtenidos en la enseñanza, por el número y cal idad de las 
excursiones escolares que realicen, demostradas con la exhi-
bición y comprobación de los trabajos hechos por los alumnos 
durantes las mismas y por su intervención en las obras cir-
cum, post-escolares, y en general , en la acción social, de la 
Escuela. 

La J u n t a municipal de primera enseñanza procurará la 
cooperación de la Delegación Regia para el cumplimiento de 
lo dispuesto en el párrafo anterior, a tenor de lo preceptuado 
en los casos sexto, noveno y doce, artículo veintisiete del Real 
decreto de diez y seis de septiembre de mil novecientos trece. 

Art. 54. Los Maestros y Maestras municipales cesarán en 
sus destinos y serán castigados por las fal tas graves y leves 
que cometan en la misma forma que los demás empleados 
municipales, siéndoles, por tanto, aplicable en todas sus par-
tes el capítulo quinto del reglamento de Empleados munici-
pales del Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid (art ículos 
veintisiete al treinta y cuatro), aprobado por éste en sesión 
de diez de enero de mil ochocientos noventa y seis y sancio-
nado por Real orden del Ministerio de la Gobernación de vein-
tidós de marzo de mil ochocientos noventa y siete. 

La instrucción de los expedientes respectivos, correrá a 
cargo de la J u n t a municipal de primera enseñanza y también 
su resolución definitiva, excepto en los casos de separación. 

C A P Í T U L O I X 

J U B I L A C I O N E S 

Art. 55. Los Maestros y Maestras de sostenimiento volun-
tario, t endrán derecho a ser jubilados en las mismas condi-
ciones que los demás empleados municipales, con arreglo al 
Real decreto de dos de mayo de mil ochocientos cincuenta y 
ocho y las modificaciones acordadas por el Ayuntamiento en 
catorce de marzo de mil novecientos trece y Real orden de 
diez y nueve de agosto del mismo año. 

Será forzosa la jubilación a los sesenta y cinco años de 
edad a todos los Maestros que cuenten más de veinte de ser-
vicios. Sin embargo, por excepción, previo acuerdo de la 
J u n t a y examen facultativo se podrá di la tar has ta los setenta 
años, como máx imum. 
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T Í T U L O I I 

De las Escuelas. 

C A P Í T U L O P R I M E R O 

O R G A N I Z A C I Ó N 

Art. 56. Todas las Escuelas municipales de creación volun-
ta r ia , serán g raduadas y constarán de tantas secciones como 
permita el local y exi ja la población escolar que solicite acudir 
a las mismas. e 

Ninguna sección tendrá más de cincuenta alumnos de 
matr icula . 

Art . 57. Se procurará que la educación en las Escuelas 
municipales sea integral y que las condiciones del edificio-
escuela consientan dividirla en tantos grados como años com-
prende la edad escolar obligatoria. 

Donde fue ra posible habrá un grado más para los alumnos 
aventa jados que excedan de la edad escolar y una sección 
especial para los retrasados. 

Art. 58. Mientras no se especialice la enseñanza de párvu-
los, no existirán Escuelas g raduadas de párvulos como espe-
ciales e independientes. Las secciones dest inadas a éstos, 
fo rmarán par te in tegrante de las g raduadas de niñas y niños, 
p rocurando que esta graduación amplíe la de la edad escolar 
y no se haga a expensas de ella. 

Art. 59. En lo sucesivo no se reputará g raduada la Escuela 
que cuente menos de cuatro grados, aunque sean más de cuatro 
el número de secciones que tenga. Pa ra estos efectos se consi-
de ra rá como primer grado de la Escuela la sección o secciones 
de párvulos que en ella existan. 

La declaración de Escuela g raduada se hará por la Jun t a 
municipal de primera enseñanza , p r e v i a certificación del 
Inspector profesional a quier. la misma designe, en la que se 
haga constar la existencia de las condiciones exigidas en el 
pá r ra fo precedente y artículos anteriores. La J u n t a podrá y 
deberá comprobar la exacti tud de lo que se certifique. 

Art. 60. La declaración de Escuela g raduada podrá recti-
ficarse cuando deje de serlo, y , en este caso, procederá contra 
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el Director y los Maestros de sección, en primer término, el 
expediente por falta de apti tud o desaplicación re i terada. 

Art. 61. Cuando necesidades apremiantes exi jan la crea-
ción en determinada bar r iada de una Escuela que no pueda 
ser g r aduada por insuficiencia del local o por falta de contin-
gente escolar, podrá establecerse como excepción, y con carác-
ter provisional, una Escuela independiente uni tar ia , pero la 
Maestra o el Maestro que la diri jan no perderán por este hecho 
su carácter oficial de Maestros de sección, ni podrán ostentar 
derechos a la dirección de Escuelas independientes. 

Art. 62. Las Escuelas g raduadas de niñas serán siempre 
dir igidas por Maestras y las de niños por Maestros. 

Cuando en un mismo edificio funcionen conjuntamente 
g raduadas de niñas y niños, la dirección también será única 
y corresponderá siempre a un Maestro, sea cual fuere el sueldo 
y categoría de las Maestras que formen parte del personal del 
establecimiento. 

A los Directores corresponde distr ibuir el personal docen-
te y subalterno, teniendo en cuenta las necesidades de la Es-
cuela y las apti tudes de cada uno. 

Art. 63. Los Maestros serán tantos como secciones y uno 
más por cada seis secciones o fracción de seis, para evitar que 
resulte desatendida la enseñanza en los casos de ausencia, en-
fe rmedad o vacante . 

Art . 64. Los Maestros o Maestros destinados a sustituir, se 
ocuparán cuando no estén encargados de sección, en crear , 
fomentar y ordenar la Biblioteca y Museo de la Escuela, en 
organizar excursiones y demás instituciones escolares, de 
acuerdo con el Director y desempeñar la Secretaría de la Di-
rección. Si hubiera más de uno, el que designara la Dirección, 
podría encargarse de una clase de adultos o adultas . 

Los Maestros encargados de sustituir, pres tarán este ser-
vicio en la Escuela que se les designe y en el momento mismo 
que se les ordene, verbal o telefónicamente, por la oficina co-
rrespondiente . 

Art. 65. La J u n t a de pr imera enseñanza procurará que el 
funcionamiento de todas las Escuelas municipales sea unifor-
me y que, por tanto, la educación se desarrolle en las mismas 
respondiendo a una orientación definida y concreta, dentro de 
la var iedad que pueda ofrecer la labor personal de cada 
Maestro. 

Al efecto, de acuerdo con lo iniciado en el artículo diez y 
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siete del Real decreto de diez y seis de septiembre de mil 
novecientos trece, la Junta propondrá al Ayuntamiento cuan-
do lo estime conveniente a los intereses de la enseñanza, la 
forma en que haya de hacerse la designación de la persona o 
personas a cuyo cargo ha de correr la Inspección o Dirección 
pedagógica de las Escuelas municipales de Madrid, a fin de 
que resulte una garant ía de éxito en la marcha regular y pro-
gresiva de la enseñanza. Mientras esto no suceda, la Jun ta , 
por medio de sus Vocales o valiéndose de los actuales Ins-
pectores, organizará dicho servicio en la forma que estime 
más conveniente. 

Art. 66. A los efectos del artículo veintisiete del Real de-
creto de diez y seis de septiembre de mil novecientos trece, la 
Jun ta municipal de primera enseñanza, previos los asesora-
mientos que estime oportunos, incorporará a este Reglamento 
los especiales que a su juicio exija la nueva organización es-
colar, y las instituciones complementarias que puedan crear-
se al amparo de la Real disposición citada. 

Art . 67. La Jun ta podrá convocar igualmente las reunio-
nes y Asambleas de Maestros municipales que crea necesarias, 
reglamentando su funcionamiento y formulando los temas que 
han de ser objeto de discusión y estudio. 

D I S P O S I C I Ó N T R A N S I T O R I A 

Todos los reglamentos publicados con anterioridad para 
Escuelas sostenidas por el Ayuntamiento, se declaran nulos y 
sin ningún valor ni efecto. 

La Jun ta municipal de primera enseñanza aplicará provi-
sionalmente este Reglamento hasta su aprobación a fin de po-
der dar cumplimiento a var ias de las disposiciones del Real 
decreto de diez y seis de septiembre de mil novecientos trece. 

Aprobado por el Exemo. Ayuntamiento en su sesión de 29 
de enero de 1915. 

El Secretario, 

K r c m e i s e o R u a n o . 
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